
 
 

GHSR/avh 

Calle 33ª No. 1510 Col. Santo Niño 
C.P. 31200  Chihuahua, Chih. 
Tels. (614) 413-6450, 413-4903, 413-0691  
Fax. 414-3367 
http://www.techihuahua.org.mx 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 
Chihuahua, Chihuahua; primero de abril de dos mil veintidós 
 

De conformidad con el artículo 17, inciso b) de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, hago constar 

que a las trece horas con treinta y cinco minutos del primero de abril del 

dos mil veintidós, se presentó escrito de medio de impugnación en 

contra de la sentencia recaída al expediente identificado con la clave 

JDC-08/2022 Y SU ACUMULADO JDC-09/2022, interpuesto por 

Andrea Méndez del Valle y Diana Guadalupe Prieto Pérez, en su 

carácter de promoventes. 

 

En ese sentido, siendo las catorce horas con treinta minutos del primero 

de abril de dos mil veintidós, se fija en los estrados de este Tribunal la 

presente cédula de notificación anexando copia del medio de 

impugnación referido, por el plazo de setenta y dos horas, a efecto de 

que puedan comparecer los terceros interesados a manifestar lo que a 

su derecho convenga. DOY FE. 

 
 

 

 

 

GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA RMAÍREZ 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 


















